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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA INFORMACIÓN QUE NO OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. Cuando los Sujetos Obligados, en el ejercicio de sus atribuciones debían generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encontrase, deberá emitir un Acuerdo de Inexistencia en el que funde y motive las razones por las que no obra en sus archivos a efecto de resarcir de cierta manera el daño devengado a los particulares que solicitasen la información y transparentar su administración de archivos aun cuando éstos no existan por cualquier circunstancia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01953/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -------------------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc50563484]ANTECEDENTES
1. El trece (13) de marzo de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00162/ECATEPEC/IP/2020, mediante la cual requirió lo siguiente:

“a) Nombres de los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha. b) El monto de la remuneración que perciben semanal, quincenal o mensualmente, desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha. c) Nombramientos, de los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha. d) Contratos de trabajo y/o de prestación de servicios que tengan celebrados con los integrantes de cada uno de los comités municipales de participación ciudadana desde la constitución del citado comité y sus renovaciones hasta la fecha. e) Convocatorias para la integración de los comités de participación ciudadana emitidas y de sus renovaciones. f) En caso de no haberlo instalado, la justificación de dicho hecho y sus avances.” (Sic).

2. Se hace constar que el SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El cuatro (04) de junio de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Ecatepec de Morelos, México a 04 de Junio de 2020
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00162/ECATEPEC/IP/2020

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por: C. ARMANDO PÉREZ SORIA DIRECTOR DE GOBIERNO Se anexa al presente en formato PDF la respuesta emitida por el área antes mencionada.

ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada” (Sic).

4. Acompañando al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico descrito a continuación:
a) “162-2020.pdf”: Documento constante de tres fojas que muestra los siguientes oficios:
a) Oficio de uno (01) de junio de dos mil veinte, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que presenta al particular la respuesta del Director de Gobierno.
b) Oficio número DG/EGA/744/2020, de veinte (20) de marzo de dos mil veinte, emitido por el Director de Gobierno, mediante el cual, se pronuncia respecto de los diversos puntos de la solicitud de información.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el doce (12) de junio de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 01953/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud que ingreso al sistema con Folio : 00162/ECATEPEC/IP/2020” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La información proporcionada por el sujeto obligado es errónea, pues se solicitó información del Comité Municipal de Participación Ciudadana, regulado por la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, y en particular en su artículo 71 que señala que los miembros del Comité de Participación Ciudadana Municipal, no tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo en el Comité Coordinador Municipal, sin embargo, su contraprestación se determinará a través de contratos de prestación de servicios por honorarios, en términos de lo que establezca el Comité Coordinador Municipal, por lo que no gozarán de prestaciones, garantizando así la objetividad en sus aportaciones. Por lo que, en caso, de no contar con dicho comité constituido a la fecha de la solicitud, debía responder las demás cuestiones planteadas respecto a sus avances para la integración.” (Sic).

6. Se hace constar que el ahora RECURRENTE adjuntó a su recurso de revisión, el archivo “162-2020.pdf”, originalmente entregado en la respuesta del SUJETO OBLIGADO y descrito en el párrafo 04 de la presente resolución.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de siete (07) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El doce (12) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante el archivo electrónico descrito a continuación:
a) “01953-2020.pdf”: Documento constante de tres fojas que muestra los siguientes oficios:
a) Oficio de once (11) de agosto de dos mil veinte, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que presenta al particular la respuesta de la Contraloría Interna.
b) Oficio número CIM/ECA/1276/2020, de veintinueve (29) de junio de dos mil veinte, emitido por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual, informa que el Comité de Participación Ciudadana no ha sido instalado, a pesar de que ya se hayan designado a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal y, que la Comisión de referencia, se encuentra en los trabajos de integración del Comité de Participación Ciudadana, ligados  a lo que se resuelva dentro del juicio de amparo marcado con el expediente 1168/2019, radicado en el Juzgado Primero de Distrito, con sede en Naucalpan de Juárez.

10. Del análisis realizado al archivo entregado por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de posible interés para el RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista del particular el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

11. El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, el RECURRENTE presentó dentro del apartado de Manifestaciones, el archivo denominado “Manifestaciones Recurso Ecatepec.docx”, mediante el cual, formuló los siguientes alegatos en contra del informe justificado:

“El sujeto obligado no remite constancias que justifiquen el atraso en la integración de su CPC municipal.
Ni las constancias del juicio de amparo 1168/2019 seguido ante el Juzgado Primero de Distrito Naucalpan” (Sic)

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ---------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc50563485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc50563486]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc50563487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cuatro (04) de junio de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (03) al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo Mediante el Cual Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Suspende los Plazos para el Trámite y Desahogo de los Procedimientos Establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a Partir del 23 de Marzo y Hasta el 17 de Abril de 2020, Ante la Situación del COVID-19 Virus, y sus posteriores ampliaciones de plazo de suspensión hasta el diecisiete (17) de julio de dos mil veinte.

15. El hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el doce (12) de junio de dos mil veinte; esto es, antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

16. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, o bien, antes de que inicie el periodo estipulado en la Ley para impugnarla, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada, o bien, antes de que inicie el periodo temporal para ejercer la garantía secundaria prevista en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

17. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

18. Esto es porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y, si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado o, previo a que inicie el plazo de impugnación, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

19. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta o, previo a que inicie el plazo de 15 días para impugnar la respuesta previsto en el artículo 178 de la Ley de la materia, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

20. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

21. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

22. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

23. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

24. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

25. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

26. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

27. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

28. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc50563488][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

29. Se requirió conocer, de cada uno de los Comités de Participación Ciudadana, desde la constitución y sus renovaciones a la fecha: a) nombres de los integrantes; b) monto de la remuneración que perciben; c) nombramientos de los integrantes; d) contratos de trabajo y/o de prestación de servicios que tengan celebrados con los integrantes; e) convocatorias para la integración de los Comités; y, f) en caso de no haberse instalado, la justificación y sus avances. El SUJETO OBLIGADO entregó al particular un oficio del Director de Gobierno mediante el cual informó al particular que los Consejos de Participación Ciudadana no percibían ninguna remuneración y que no existían contratos de trabajo con sus miembros, y, para el resto de los puntos de la solicitud, refirió adjuntar otros archivos con la información requerida; empero, éstos no se entregaron al particular. En consecuencia, el particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión en el que señaló por agravios que la respuesta del SUJETO OBLIGADO era errónea.

30. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 01953/INFOEM/IP/RR/2020 sugiere que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente.

31. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si se actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en las fracciones VI y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se vierten a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc50563489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc50563490]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

32. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

34. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo; y, en caso de que éste se afecte, el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de forma clara y precisa, dispone que el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

36. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
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37. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

38. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

39. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

40. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

41. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


42. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

43. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.
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44. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, mediante la solicitud de información 00162/ECATEPEC/IP/2020 el particular requirió al SUJETO OBLIGADO, de los integrantes de cada uno de los Comités Municipales de Participación Ciudadana, desde la constitución y sus renovaciones hasta la fecha, la siguiente información:
a) Nombres de los integrantes;
b) Monto de la remuneración que perciben semanal, quincenal o mensualmente;
c) Nombramientos de los integrantes
d) Contratos de trabajo y/o de prestación de servicios que tengan celebrados con los integrantes;
e) Convocatorias para la integración de los Comités; y
f) En caso de no haberlo instalado, la justificación de dicho hecho y sus avances.

45. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO compartió el oficio número DG/ECA/744/2020, de veinte (20) de marzo de dos mil veinte, signado por el Director de Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

[image: ]
[image: ]

46. Derivado de la respuesta proporcionada, el particular interpuso el recurso de revisión indicado al rubro de la presente resolución, dentro del cual señaló como Razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente:

“La información proporcionada por el sujeto obligado es errónea, pues se solicitó información del Comité Municipal de Participación Ciudadana, regulado por la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, y en particular en su artículo 71 que señala que los miembros del Comité de Participación Ciudadana Municipal, no tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo en el Comité Coordinador Municipal, sin embargo, su contraprestación se determinará a través de contratos de prestación de servicios por honorarios, en términos de lo que establezca el Comité Coordinador Municipal, por lo que no gozarán de prestaciones, garantizando así la objetividad en sus aportaciones. Por lo que, en caso, de no contar con dicho comité constituido a la fecha de la solicitud, debía responder las demás cuestiones planteadas respecto a sus avances para la integración.” (Sic)

47. Del análisis al contenido del recurso de revisión, se aprecia que el ahora RECURRENTE, señaló por agravios que, contrario a lo referido en respuesta y, de conformidad con la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, los miembros del Comité de Participación Ciudadana Municipal, no tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo en el Comité Coordinador Municipal, sin embargo, su contraprestación se determinará a través de contratos de prestación de servicios por honorarios.

48. Posteriormente, a manera de Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado “01953-2020.pdf”, el cual contiene el oficio número CIM/ECA/1276/2020, de veintinueve (29) de junio de dos mil veinte, signado por el Contralor Interno Municipal, y que fuera puesto a la vista del RECURRENTE el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, cuyo contenido se comparte a continuación:

[image: ]
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49. Luego, de la información novedosa presentada al particular, éste presentó, mediante el documento titulado “Manifestaciones Recurso Ecatepec.docx”, los siguientes alegatos:

“El sujeto obligado no remite constancias que justifiquen el atraso en la integración de su CPC municipal.
Ni las constancias del juicio de amparo 1168/2019 seguido ante el Juzgado Primero de Distrito Naucalpan” (Sic)

50. Una vez expuestas las actuaciones contenidas en el expediente del recurso de revisión que se resuelve, es conveniente elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos con la respuesta e informe justificado de del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos[footnoteRef:6], mismo que se inserta a continuación: [6:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	Solicitud
	Respuesta del Director de Gobernación
	Informe Justificado del Contralor Municipal
	¿Se atiende la solicitud?

	De los integrantes de cada uno de los Comités Municipales de Participación Ciudadana, desde la constitución y sus renovaciones hasta la fecha
	a) Nombres
	Refirió adjuntar un listado con los nombres de los Consejos de Participación Ciudadana y Delegados Municipales. Sin embargo, no se anexó a la respuesta.
	
	NO

	
	b) Monto de la remuneración que perciben
	Informó que los Consejos de Participación Ciudadana y Delegados Municipales no perciben ninguna remuneración, puesto que el cargo es honorífico.
	
	NO

	
	c) Nombramientos
	Refirió adjuntar un archivo al respecto. No obstante, no se anexó a la respuesta.
	
	NO

	
	d) Contratos de trabajo y/o prestación de servicios
	Manifestó que no existen contratos de trabajo y/o prestación de servicios, ya que, al ser autoridades auxiliares, y no empleados del Ayuntamiento, no existía una relación laboral.
	
	NO

	
	e) Convocatorias para la integración de los Comités
	Refirió adjuntar un archivo al respecto. No obstante, no se anexó a la respuesta.
	
	NO

	
	f) En caso de no haberse instalado, justificación y avances
	
	Manifestó que aún no se había instalado el Comité de Participación Ciudadana, empero, el Ayuntamiento ya había designado a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal, a quienes se les tomó protesta en la 28° Sesión Ordinaria de Cabildo
	PARCIALMENTE



51. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, convendría obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

52. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. No obstante, debido a la naturaleza de la información solicitada, el contenido de la respuesta y la fundamentación de los agravios del RECURRENTE, esta Ponencia Resolutora encuentra conveniente establecer el marco de competencia y atribuciones del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos para poseer, generar y administrar la información solicitada.
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53. El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal[footnoteRef:7]; y, estará integrado por[footnoteRef:8]: a) un Comité Coordinador Municipal y, b) un Comité de Participación Ciudadana. [7:  Artículo 61, Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 62. Ídem.] 


54. Por cuanto hace al Comité Coordinador Municipal, éste se integrará por el Titular de la Contraloría Municipal, el Titular de la Unidad de Transparencia y un representante del Comité de Participación Ciudadana -quien lo presidirá-[footnoteRef:9]. El Comité Coordinador tendrá, entre otras, las siguientes facultades[footnoteRef:10]: [9:  Artículo 63. Ídem.]  [10:  Artículo 64. Ídem.] 

a) Establecer mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal Anticorrupción;
b) Diseñar y promover políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción; y
c) Elaborar un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

55. Por su parte, el Comité de Participación Ciudadana Municipal, tiene como objetivo coadyuvar, en términos de la presente Ley al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador Municipal, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Municipal Anticorrupción[footnoteRef:11]; asimismo, estará integrado por tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta[footnoteRef:12]. [11:  Artículo 68. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 67. Ídem.] 


56. Por otro lado, de conformidad con el numeral 75 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el Comité de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 75. El Comité de Participación Ciudadana Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Aprobar sus normas de carácter interno. 
II. Elaborar su programa anual de trabajo. 
III. Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su programa anual de trabajo, mismo que deberá ser público. 
IV. Proponer al Comité Coordinador Municipal para su consideración: 
a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en las materias de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan. 
b) Proyecto de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las autoridades municipales competentes en las materias reguladas por la presente ley. 
c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos para la operación del sistema electrónico municipal de quejas y denuncias. 
V. Proponer al Comité Coordinador Municipal mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
VI. Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen colaborar de manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana Municipal, para establecer una red de participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter interno. 
VII. Opinar o proponer al Comité Coordinador Municipal, indicadores y metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así como para la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de la Política Municipal en la materia, las Políticas Integrales y los programas y acciones que implementen las autoridades que conforman el Sistema Estatal Anticorrupción. 
VIII. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y grupos ciudadanos. 
IX. Proponer reglas y procedimientos a través de los cuales se recibirán las peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y a los Entes Públicos Fiscalizadores.
X. Opinar sobre el Programa Anual de trabajo del Comité Coordinador Municipal. 
XI. Realizar observaciones a los proyectos de informe anual del Comité Coordinador Municipal. 
XII. Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, detección y combate de hechos de corrupción o faltas administrativas. 
XIII. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Municipal Anticorrupción. 
XIV. Proponer al Comité Coordinador Municipal, mecanismos para facilitar el funcionamiento de las instancias de contraloría social existentes, así como para recibir directamente información generada por esas instancias y formas de participación ciudadana.”
(Énfasis añadido)

57. Asimismo, de conformidad con el numeral 72 de la Ley en estudio, los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal serán nombrados conforme a lo siguiente:

“Artículo 72. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, serán nombrados conforme al procedimiento siguiente: 
I. El Ayuntamiento constituirá una Comisión de Selección Municipal, integrada por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho meses, de la siguiente manera: 
a) Convocará a las instituciones de educación e investigación del Municipio para proponer candidatos a fin de conformar la Comisión de referencia, para lo cual deberán enviar los documentos que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor a quince días hábiles para seleccionar a tres integrantes, basándose en los elementos decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta que se hayan destacado por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 
b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil o en su caso, personas con conocimientos en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción para seleccionar a dos integrantes, en los mismos términos del inciso anterior. 
El cargo de miembro de la Comisión de Selección Municipal será honorario. 
Quienes funjan como integrantes no podrán ser designados como integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, por un periodo de tres años contados a partir de la disolución de la Comisión de Selección Municipal. 
II. La Comisión de Selección Municipal deberá emitir una convocatoria con el objeto de realizar consulta pública municipal para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 
Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal y deberá hacerlo público, en donde deberá considerar al menos las siguientes características: 
a) El método de registro y evaluación de los aspirantes. 
b) Hacer pública la lista de los aspirantes. 
c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en versiones públicas. 
d) Hacer público el cronograma de audiencias. 
e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la materia.
f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus miembros. 
En caso de generar vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo integrante no podrá exceder el límite de cuarenta y cinco días hábiles y el ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar.”
(Énfasis añadido)

58. Expuesto lo anterior, no debe perderse de vista que existen dos organizaciones de participación ciudadana cuyos nombres podrán ser similares, pero sus objetivos y funciones son sumamente diferentes, por un lado, tenemos el Comité de Participación Ciudadana expuesto en líneas anteriores; y, por otro lado, existen los Consejos de Participación Ciudadana.

59. A modo desagregado, por cuanto hace a los Consejos de Participación Ciudadana, los artículos 64, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, estipulan lo siguiente:

“Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 
I. Comisiones del ayuntamiento; 
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.

Artículo 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación ciudadana municipal. 

Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año. 
Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la gestión que termina no podrán ser electos a ningún cargo del consejo de participación ciudadana para el periodo inmediato siguiente. 

Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; 
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles. 

Artículo 75.- Tratándose de obras para el bienestar colectivo, los consejos de participación podrán recibir de su comunidad aportaciones en dinero, de las cuales entregarán formal recibo a cada interesado, y deberán informar de ello al ayuntamiento. 

Artículo 76.- Los miembros de los consejos podrán ser removidos, en cualquier tiempo por el ayuntamiento, por justa causa con el voto aprobatorio de las dos terceras partes y previa garantía de audiencia, en cuyo caso se llamará a los suplentes.”
(Énfasis añadido)

60. De la lectura de los dispositivos legales supra transcritos, se advierte que los Consejos de Participación Ciudadana (o COPACI), son asociaciones vecinales, reconocidos por los Ayuntamientos como grupos representantes de la sociedad municipal, los cuales se encargarán de promover acciones de participación en la implementación de proyectos municipales, así como de rendir información de los avances de los diversos planes y programas e, incluso, implementar sus propios proyectos en favor de los colonos.

61. Así las cosas, del análisis realizado al oficio DG/ECA/744/2020, de veinte (20) de marzo de dos mil veinte, entregado a modo de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, es concluyente que la información proporcionada por el Director de Gobierno no corresponde con lo solicitado por el particular, ya que el servidor público en comento se pronunció respecto de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Ecatepec de Morelos, los cuales hayan su objeto y atribuciones en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios; mientras que el particular requirió hacerse de información del Comité de Participación Ciudadana, el cual emana de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

62. Por otro lado, no se ignora que mediante Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO pretendió reparar la afectación al derecho de acceso a la información ejercido por el particular, a través del oficio número CIM/ECA/1276/2020, de veintinueve (29) de junio de dos mil veinte, emitido por el Contralor Interno Municipal, por medio del cual, esencialmente, refirió lo siguiente:
a) Que el Comité de Participación Ciudadana no ha sido instalado;
b) Que el SUJETO OBLIGADO ya ha designado a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal, a quienes se les tomó protesta en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, el siete (07) de octubre de dos mil diecinueve;
c) Que la Comisión de Selección Municipal se encuentra en trabajos de integración del Comité de Participación Ciudadana, los cuales, están ligados a lo que se resuelva dentro del juicio de amparo 1168/2019, radicado en el juzgado Primero de Distrito, con sede en Naucalpan de Juárez, en el cual, al no concederse la suspensión del acto reclamado, la Comisión continúa con los trabajos de integración del Comité; y
d) Que, para la integración del Comité de Participación Ciudadana, ha sido determinante lo dispuesto por el artículo noveno[footnoteRef:13] del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Determinan Acciones Preventivas con Motivo de la Epidemia Causada por el Virus SARS-COV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México, de veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte. [13:  ARTÍCULO NOVENO. Se exhorta a todos los gobiernos municipales a que se sumen a las medidas a que se refiere el presente Acuerdo, emitiendo para tal efecto los instrumentos que corresponda, en beneficio de la población del Estado de México. Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Determinan Acciones Preventivas con Motivo de la Epidemia Causada por el Virus SARS-COV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México.] 


63. En ese tenor, al no haberse instalado el Comité de Participación Ciudadana en el Municipio de Ecatepec de Morelos, el SUJETO OBLIGADO es encuentra imposibilitado para atender los puntos de la solicitud señalados por los incisos a), b) c), d) y e), consistentes en acceder a los documentos donde consten los nombres, montos de las remuneraciones que perciben, nombramientos, contratos de trabajo y/o prestación de servicios y convocatorias para la integración del Comité de Participación Ciudadana.

64. Por otro lado, por cuanto hace al inciso f) de la solicitud de información, el RECURRENTE solicitó que, para el caso de que el Comité de Participación Ciudadana aún no se hubiera instalado, se le entregara la justificación de dicho hecho y sus avances, aplicando para este punto específico de la solicitud el contenido del oficio signado por el Contralor Interno Municipal, el cual, por cuanto a los avances de la instalación del Comité de Participación Ciudadana, mencionó que ya se habían designado a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal, quienes como fuera expuesto en párrafos anteriores, serán los encargados de diseñar y expedir la convocatoria para seleccionar a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana; y, por cuanto a la justificación del retraso en la implementación, el Contralor Interno Municipal refirió que los trabajos se han retrasado por la pandemia del COVID-19 que ha aquejado no sólo a nuestro país, sino al mundo entero.

65. Sin embargo, es esencial referir el contenido de lo dispuesto por el Artículo Transitorio Octavo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, cuyo contenido se vierte a continuación:

“OCTAVO. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, los Ayuntamientos del Estado deberán designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal. 
La Comisión de Selección Municipal, nombrará a los Integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, en los términos siguientes. 
I. Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la representación del Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador, ambos del Sistema Municipal Anticorrupción. 
II. Un integrante que durará en su encargo dos años. 
III. Un integrante que durará en su encargo tres años. 
El Comité Coordinador Municipal, se instalará en un plazo no mayor a sesenta días naturales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participación Ciudadana Municipal. Una vez instalado el Comité Coordinador Municipal tendrá un plazo de noventa días para emitir las disposiciones relativas a su funcionamiento.”
(Énfasis añadido)

66. De lo anterior expuesto, se aprecia que los Ayuntamientos del Estado de México tuvieron noventa días naturales posterior a la entregada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios para designar a los integrantes de sus respectivas Comisiones de Selección Municipal. En el caso concreto, la Ley del Sistema Anticorrupción Estatal se expidió mediante publicación del treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, de tal manera que los noventa días naturales considerados dentro del Artículo Transitorio Octavo transcurrieron del treinta y uno (31) de mayo al veintiocho (28) de agosto del dos mil diecisiete.

67. Lo anterior significa que el SUJETO OBLIGADO ha tenido tres años no solo para designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal, sino también para instalar a su Comité de Participación Ciudadana y así instalar legalmente a su Comité Coordinador Municipal, por ello, el pronunciamiento del Contralor Interno Municipal mediante el que informó que a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal se les había tomado protesta, apenas, el siete (07) de octubre de dos mil diecinueve, se aprecia a todas luces realizado fuera del tiempo establecido en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

68. Razón de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al particular, el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente las razones de la inexistencia de la información solicitada de manera clara y precisa.

69. La emisión del Acuerdo de Inexistencia pertinente deberá realizarse de manera fundada y motivada que sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella, lo cual es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO conforme a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al efecto establecen:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)”
(Énfasis añadido)

70. Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá llevarse conforme a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante”.

“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

71. En ese sentido, con el propósito de exponer mayores elementos sobre cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo Garante, en la Sesión Ordinaria del veinticinco (25) de agosto de dos mil once, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva.

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. “La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. “De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

72. Criterios y fundamentos que el SUJETO OBLIGADO deberá considerar para la emisión del Acuerdo por el cual se declare la inexistencia de la información peticionada.

73. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01953/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00162/ECATEPEC/IP/2020.

74. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc50563494]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01953/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) Acuerdo del Comité de Transparencia que declare la inexistencia de la información relativa al Comité de Participación Ciudadana Municipal, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -----------------------------------------------------------que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 01953/INFOEM/IP/RR/2020.
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